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Ciudad de lvléxico, a 2 4 ocr 2017

La Subprocuraduria de Ordenamiento Tenitor¡al de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acaión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento lenitorial de la Ciudad de ¡réx¡co, 4 fracción lV 52 fracc¡ón l, y '10'1 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos conteñidos en el expediente número PAOT-20'17-
751-SOT-322, re¡acionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución coñsiderando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mazo de 2017, una persona que en apego al artículo186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunc¡ó ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (inmueble catalogado) y en materia de construcción
por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Eje 2 Sur Avenida Juan Escut¡a número
84, colonia Condesa Delegación Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de
matzo de 2017----
Para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mienlos de hechos, solicitudes de
información y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en térm¡nos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y dei Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [¡éxico, asl como 90 de su Reglamento. ----
ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expedieñte, se analizó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano
(inmueble catalogado) y construcción, como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones, ambos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Oesarrollo
Urbano para Cuauhtemoc -----------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomatividad ap¡icable, se
tiene lo s¡guiente:

En mater¡a de desarrollo urbano (¡nmueble cataloqado) y construcclón

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el jnmueb¡e

ubicado en Eje 2 Sur Avenida Juan Escut¡a número 84, colon¡a Condesa Delegación Cuauhtémoc, se
observó un inmueble de dos n¡veles de altura el cual contaba con sellos de clausura impuestos por la
Delegación Cuauhtémoc, s¡n constatar actividades de construcción en el lugar
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Al respecto, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informó que el inmueble motivo de la denuncia se encuentra en área
de conservación patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4
en Areas de Actuación y cuenta con di.lamen técn¡co favorable SEDUVI/CGDAU/DPCU 114O4t2016 de
fecha 19 de mayo de 2016, en materia estr¡ctamente de conservac¡ón pakimonial para trabajos
consistentes en retiro y sustitución de recubrimientos en muros, p¡sos y plafones, resanes, restitución
de aplanados en muros, rehabilitación de accesos, herrerla, puertas, detallado de estucados de yeso
originales, instalaciones hidráulicas, eléctrica y sanitaria, incluyendo muebles y accesorios en baños,
cancelerÍa, luminarias, puertas de intercomun¡cación, reparac¡ón y pulido a pisos de duela y deck de
madera, carpintería en ventanas y áreas en general, sustitución de domos y tragaluces, tejas en mal
estado, retiro de cubierta de patio, jaula de tendido, ¡¡mpieza de elementos ornamentales de cantera,
apl¡cación de ¡mpermeabilizante y pintura en genera¡, incluyendo colocación de columpio para la
ejecución de los trabajos.

As¡mismo, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artistico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes, informó que el ¡nmueble objeto de la denuncia se encuentra incluido en la
relación del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes de lnmuebles con Valor Artistico y cuenta con los
sigurentes documentos'-------------

1. Sol¡c¡tud de información sobre inmuebles con valor artístico o monumento artístico trámite INBA-
00-004 folio 0831 de fecha 3 de mayo de 2016, en el que se informa que el inmueble objeto de
la denuncia está incluido en la relación del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes de lnmuebles con
Valor Artlstico.-----

2. Oficio número 1165-C/0693 de fecha 2 de junio de 2016 mediante el cual se dio el visto bueno
para el proyecto de intervención que implica la conservación, restauración y adecuación de los
espacios interiores y exteriores. En exteriores: aplicación de resanes y pintura, rehabilitación de
accesos, jardineras, elementos de herrería y carpinterfa, pavimentos, pretiles y drenajes
sanitarios, l¡mp¡eza de elementos de cantera, reposición de tejas y sustitución de domos y

tragaluces no originales. En interiores: retiro y desmantelamientos de elementos no or¡ginales,
redistribución de núcleos sanitarios, colocac¡ón de muros divisorios, mantenim¡ento de
estucados de yeso, pisos y ventanas de madera y acabados en general y rehabilitación de
instalaciones eléctricas íncluyendo luminarias, hidráulica y sanitaria

3. Oflcio número 1584-C/0967 de fecha 28 de julio de 20'16 en el cualse refirió que dicha Dirección
"(...) no tiene inconven¡ente en el camb¡o de uso de suelo parc el ¡nmueble con valor añÍstico,
s¡eñpre y cuando ¡mpl¡que la conseNac¡ón de las caracter¡st¡cas arquitectón¡cas y
conslruct¡vas, que le otorgan su valor estét¡co relevante \ .)"

4. Oficio número 1An-C11146 de fecha 29 de agosto de 2016, dirig¡do a la Direcc¡ón General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, solicitando la verificacióñ y suspensión
urgente por obras reportadas en fechada principal del ¡nmueble no contempladas en el of¡c¡o
1165-C/0693 de fecha 2 de iunio de 2016, lo cual fue subsanado por los interesados.-------

5. Oficio número 0367-C/0198 de fecha 21 de febrero de 2017, dirigido al Instituto de Verificación
Admin¡strativa de la C¡udad de l\,léxico, mediante el cual se solicitó se llevara a cabo una visita
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As¡mismo, mediante of¡c¡os PAOT-0'300/300-3186-2017 y PAOT-05-300/300-3947-2017 de fechas 5
de abril y 3 de mayo de 2017 respectivamente, esta Entidad solicitó a la Oirección General Jurídica y de
Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, informar las causas que motivaron la imposición del estado de
clausura con número de exped¡ente DC/DGJYG/SVR/OVO/638/2016 relac¡onado con el inmueble
objeto de la denunc¡a y, en su caso, informar respecto de la resolución administrativa correspondaente.-

En virtud de lo anterio( el inmueble ub¡cado en Eje 2 Sur Avenida Juan Escut¡a número 84, colon¡a
Condesa Delegación Cuauhtémoc, se encuentra en área de conservación patrimon¡al por lo que está
sujeto a la aplicación de ¡a Norma de Ordenac¡ón número 4 en Areas de Acluación, para lo cual cuenta
con dactamen técnico favorable SEDUVUCGDAU/DPCU1140412016 de fecha 19 de mayo de 2016,
emitldo por la D¡rección de Patrimonio Cultura¡ Urbano de !a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de l\¡éx¡co, en materia estrictamente de conservación patrimonial para trabajos
consistentes en retiro y sustitución de recubrimientos en muros, pisos y plafones, resanes, restitución
de aplanados en muros, rehabilitación de accesos, herrería, puertas, dáallado de estucados de yeso
originales, instalaciones hidrául¡cas, eléctrica y san¡taria, incluyendo muebles y accesorios en baños,
cancelerla, luminarias, puertas de intercomunicac¡ón, reparación y pul¡do a pisos de duela y deck de
madera, carpintería en ventanas y áreas en general, sustitución de domos y tragaluces, tejas en mal
estado, retiro de cubiela de patio, jaula de tendido, limpieza de elementos ornamentales de cantera,
aplicación de impermeabilizante y pintura en general, ¡ncluyendo colocación de colump¡o para la
ejecución de los trabaros
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de verificación urgente y la suspensión ¡nmediata respecto al uso de suelo por la apertura de un
grro mercantrl irregular----------------------

6. Ofdo número SEDUVI/CGDAU/DGDU|D\DU|O431|2O17 de fecha 8 de maeo de 2017,
mediante el cual la Dirección de lnstrumentos de Desanollo Urbano de la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico informó "(...) para pem¡ti el uso de
Servicioy§ervicios técn¡cos, prcfes¡onales y socia/eyservicrbs bá§/'cos en ol¡ctnas y
dospachos/Of¡c¡nas en 3 n¡veles, en una superf¡cie ocupada por el uso de 618.61 m'z de
construcc¡ón (..1 Med¡ante la Resoluc¡ón Def¡n¡t¡va para Camb¡o de Uso de Suelo con
fundamento en el adículo 42 de la Ley de Desarrollo Uhano (...), rcspecto al pred¡o ub¡cado en
Eje 2 Sü Juan Escut¡a num. 84, Colon¡a Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémac, se rcsolv¡ó en
sent¡do procedente la sol¡c¡tud de Camb¡o de Uso de Sue/o (...)".---

7. Oflcio número 0755-C10449 de fecha 18 de abril de 2017, en atención a la solicitud de visto
bueno de termiñación de obra, se informó qoe"(..-) rcal¡zada la vis¡ta técn¡ca el dla viemes 7 de
abril del presente, pot Wrsonal adscrito a d¡cha área con Ia p@senc¡a de personal del lnst¡tuto
de VetiÍ¡cac¡ón Adm¡n¡strativa del D¡dnb Federal adscrito en Cuauhtémoc, en la que se
constató que los trabajos sol¡citados med¡ante (...) of¡c¡o número 1161C/069j de fecha 2 de
jun¡o de 2016, no conesponden con las obrcs ejecutadas que cons¡deran adecuac¡ones para un
uso d¡st¡nto al habitac¡onal, aaí como una ampl¡ac¡ón en la azotea del ¡nmueble con valor
adístico esla D¡rección cons¡dera no procedente su sd¡citud (...)' lo cual fue informado a su vez
a la Dirección General Juridica y de Gobierno de ¡a Delegación Cuauhtémoc medaante ollcio
0754-Cl0448 de fecha 18 de abril de 2017.---
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Asimismo, el ¡nmueb¡e objeto de la denuncia se encueñtra incluido en la relación del lnstituto Nacional
de Bellas Artes de lnmuebles con Valor Artístico, por lo que cuenta con visto bueno emitido por la
Drrecc¡ón de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico ¡nmueble de dicho lnstituto mediante
oficio número 1165-C/0693 de fecha 2 de junio de 2016, para el proyecto de intervención que implica la
coñservación, restauración y adecuación de los espacios interiores y exteriores. En eleriores:
aplicación de resanes y p¡ntura, rehabilitación de accesos, jardineras, elementos de herreria y
carpintería, pavimentos, pret¡les y drenajes sanitarios, limpieza de elementos de cantera, repos¡ción de
tejas y sustitución de domos y tragaluces no originales. En inter¡ores: retiro y desmantelamientos de
elementos no origina¡es, redistribución de núcleos san¡tarios, colocación de muros divisorios,
mantenim¡ento de estucados de yeso, pisos y ventanas de madera y acabados en general y
rehabil¡tación de iñstalaciones eléctricas incluyendo luminarias, hidráulica y sanitaria. Sin embargo,
dicha Dirección realizó visita técnica en fecha 7 de abril del 2017, junto con personal adscrito a la
Delegación Cuauhtémoc, en la que constataron que los trabajos solicitados mediante visto bueno
número '1165-C/0693 de fecha 2 de Junio de 2016, no correspondían con las obras ejecutadas, ya que
consideGn adecuac¡ones para un uso distinto al habitacional, así como una ampliación en la azotea del
inmueble con valor artíst¡co. Por lo anterior, d¡cha Dirección de Arqu¡tectura solicitó tanto a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc como al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de ¡réxico, respecto al uso de suelo por la apertura de un giro mercantil
irregular, realizar las correspondientes vis¡tas de verificación al inmueble objeto de la denuncia -------
Derivado de lo anterior, corresponde a la Oirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón
Cuauhtémoc substanc¡ar el procedimiento con número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVO/638/2016,
correspondiente al inmueble ubicado en Eje 2 Sur Avenida Juan Escut¡a número 84, colonaa Condesa
Delegación Cuauhtémoc y en su caso, emit¡r Ia resoluc¡ón administrativa correspondiente imponiendo
las medidas y sanciones procedentes, lo cual esta Eñtidad los solicitó mediante oficios PAOT-o5-
300/300-3186-2017 y PAOT-05-300/30G3947-2017 de fechas 5 de abril y 3 de mayo de 2017
respectivamente

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico, 90 fracción X y 94 pr¡mer párraro del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [¡éxico, de aplicac¡ón supletoria _--

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ubicado en Eje 2 Sur Avenida Juan Escutia número 84, colonia Condesa Delegación
Cuauhtémoc. se observó un inmueble de dos niveles de altura el cual contaba con sellos de
clausura ¡mpuestos por la Delegación Cuauhtémoc, sin constatar actavidades de construcción en
el lugar

2. El inmueble ubicado en Eje 2 SurAvenida Juan Escutia número 84, colonia Condesa De¡egacióñ
Cuauhtémoc, se encuentra en área de conservación patrimonial por lo que está sujeto a la
aplicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, para lo cual cuenta con
dictamen técnico favorable SEDUVI/CGDAU|DPCU|1404|2o16 de lecha 19 de mayo de 2016,
emitido por la D¡recc¡ón de Patr¡monlo Cultural Urbano de la Secretaría de Desanollo Urbano y
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Vivienda de la Ciudad de México, en materia estrictamente de conservación patrimonial para
trabajos consistentes en retiro y sustitución de recubrimientos en muros, pisos y plafones,
resanes, restitución de aplanados eñ muros, rehabilitación de accesos, herrería, puertas,
detallado de estucados de yeso originales, anstalaciones hidráulicas, eléctrica y sanitaria,
incluyendo muebles y accesorios en baños, cañceleria, luminarias, puertas de
intercomunicacióñ, reparación y pulido a pisos de duela y deck de madera, carpintería en
ventanas y área§ en general, sustitución de domos y tragaluces tejas en mal estado, retiro de
cubierta de pat¡o, jaula de tendido, limpieza de elementos ornamenlales de cantera, apl¡cac¡ón
de impermeabilizante y pintura en general, incluyendo colocación de columpio para la ejecuc¡ón
¡Á l^. t..h.i^.

3 El inmueble objeto de la denuncia se encuentra inclu¡do en la relación del lnstituto Nacional de
Bellas Artes de lnmuebles con Valor Artistico, por lo que cuenta con visto bueno emitido por la
Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble de dicho lnstituto
med¡ante oficio número 1't65-C/0693 de fecha 2 de junio de 20'16, para el proyecto de
intervención que impl¡ca la conservación, restauración y adecuación de los espac¡os interaores y
exteriores. En exteriores: aplicación de resanes y pintura, rehabilitacióñ de accesos, jardineras,
elementos de herreria y carp¡nteria, pavimentos, pretiles y drenajes sanitarios, l¡mpieza de
elementos de cantera, reposición de tejas y sustitución de domos y tragaluces no originales. En
interiores: ret¡ro y desmantelamientos de elementos no originales, redistribución de núcleos
sanitarios, colocación de muros divisorios, mantenimiento de estucados de yeso, pisos y

ventanas de madera y acabados en general y rehab¡litac¡ón de instalaciones eléctricas
incluyendo lum¡narias, hidráulica y sanitaria. Sin embargo, dicha Dirección realizó visita técnica
en fecha 7 de abrildel 2017, junto con personal adscrito a la Delegación Cuauhtémoc, en la que
constataron que los trabajos sol¡citados mediante visto bueno número '1'165-C/0693 de fecha 2
de junio de 2016, no correspondian con las obras ejecutadas, ya que consideran adecuaciones
para un uso distinto al habitacional, así como una ampliac¡ón en la azotea del inmueble coñ
valor artístico. Por lo anterior, dicha Direcc¡ón de Arquitectura solic¡tó tañto a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc como al lnstituto de Verificación
Adm¡nistrativa de la Ciudad de l\¡éxico, respecto al uso de suelo por la apertura de un giro
mercantil ¡rregular, realizar las correspondientes vis¡tas de verificación al inmueble objeto de la
denuncia

4 Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc
substanciar el procedimiento con número de expediente DC/DGJYG/SVR/OVO/638/2016,
correspondienle al inmueble ubicado en Eje 2 Sur Aven¡da Juan Escutia número 84, colonia
Condesa Delegación Cuauhtémoc y en su caso, emitir la resolución administrativa
correspondiente ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo cual esta Ent¡dad los
solicitó mediante oficios PA0T-05-300/300-3186-2017 y PAOT-05-300/300-3947-2017 de fechas
5 de abril y 3 de mayo de 2017 respectivamente

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artlculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

----.-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el qúe se actúa, de conformidad con lo prevrsto en
él articulo 27 fraccióñ l¡1, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de i,léxico

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a ¡a Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la
Delegación Cuauhtémoc y a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y fesguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa [¡á , Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento rialde la Ciudad de ¡¡éx¡co
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